
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 000131-2024/SUNAT 
 

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN Y DESIGNA REPRESENTANTES DE LA 
SUNAT ANTE EL GRUPO TÉCNICO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

 
 
Lima, 04 de julio de 2024 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Resolución 

Presidencial N.º 016-2002-CD-CONAM, la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria (SUNAT) integra el Grupo Técnico de Sustancias 
Químicas y debe designar mediante resolución a sus representantes titular y suplente; 

 
Que, mediante la Resolución de Superintendencia N.º 209-2018/SUNAT, se 

designó a los servidores Wilfredo Madera Madera y Mabel Muñiz Barrera como 
representantes titular y suplente, respectivamente, de la SUNAT ante el mencionado 
Grupo Técnico de Sustancias Químicas;  

 
Que, a través del Oficio Múltiple N.º 00091-2024-MINAM/VMGA/DGCA, la 

Dirección General de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente solicita a la 
SUNAT que ratifique o actualice a sus representantes ante el referido grupo técnico; 

 
Que, según el Informe N.º 000018-2024-SUNAT/7C0000 de la Intendencia 

Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados, corresponde modificar la 
Resolución de Superintendencia N.º 209-2018/SUNAT para designar a los servidores 
Héctor Oswaldo Bernabel Yauri y Jorge Rafael Felix Huamán como representantes 
titular y suplente de la SUNAT ante el Grupo Técnico de Sustancias Químicas; 

 
Que, en consecuencia, resulta necesario dejar sin efecto las designaciones 

realizadas mediante la Resolución de Superintendencia N.º 209-2018/SUNAT y 
designar a los nuevos representantes de la SUNAT ante el citado grupo técnico; 
 

En uso de la facultad conferida en el inciso m) del artículo 10 de la sección 
primera del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobada por el 
Decreto Supremo N.º 040-2023-EF; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto las designaciones realizadas mediante la 

Resolución de Superintendencia N.º 209-2018/SUNAT. 
 
 Artículo 2.- Designar a los representantes de la SUNAT ante el Grupo Técnico 

de Sustancias Químicas, conforme a lo siguiente:  
 

Representante titular 
 
 - Héctor Oswaldo Bernabel Yauri 
 
Representante suplente  
 
- Jorge Rafael Felix Huamán   



 
Artículo 3.- Publicar la presente resolución en la sede digital de la SUNAT 

(www.gob.pe/sunat). 
 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

GERARDO ARTURO LÓPEZ GONZALES 
Superintendente Nacional 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


